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Instalada la audiencia e identificado los intervinientes, el señor Juez dándole tramite a la etapa de 

conciliación, les concede la palabra a las partes para que dialoguen. 

 

Después de un breve dialogo, entre los señores BETARIZ HELENA PADILLA HERAZO y LUIS 

ALFREDO FLOREZ ROMERO, no llegaron a un acuerdo respecto a los alimentos de sus menores 

hijas.  

 

Seguidamente el señor Juez atendiendo que el demandado LUIS ALFREDO FLOREZ ROMERO, 

manifiesta que tiene otra hija que es mayor de edad y tiene un embargo dentro del proceso con 

radicado 2007-00254-00 en el Juzgado 12 de Familia de Bogotá, que a su dicho la joven no está 

estudiando. 

 

El despacho atendiendo a lo solicitado por el defensor de familia y el ministerio público, antes de 

resolver lo pertinente en sentencia, suspenderá la presente audiencia a fin de oficiar al Juzgado 12 

de Familia de Bogotá para que manifiesta el estado del proceso 2007-00254-00 donde aparece como 

demandante la joven PAULA ANDREA FLOREZ DE LA FUENTE y el señor LUIS FLOREZ 

ROMERO, en auto por separado se fijará nueva fecha para continuar con la presente audiencia una 

vez allegue las constancias del estado del proceso que cursa en Bogotá a fin de dictar sentencia y 

garantizar los derechos de las menores y la joven que reside en Bogotá.  

 

A continuación, se Resuelve: 

 

PRIMERO: Se ordena oficiar al Juzgado 12 de Familia de Bogotá, para que certifique el estado 

actual del proceso con radicado No. 2007-00254-00, donde aparece como demandante la joven 

PAULA ANDREA FLOREZ DE LA FUENTE y como demandando el señor LUIS ALFREDO 

FLOREZ ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 92.528.452.  

 

SEGUNDO: Se ordena la suspensión de este proceso hasta tanto no llegue la certificación solicitada 

al Juzgado 12 de Familia de Bogotá. 

 

TERCERO: Por auto separado se fijará nueva fecha para continuar con la audiencia y proferir la 

respectiva sentencia.   

 

Se notifica en estrado, sin recursos por las partes. 

 

Se declara ejecutoriada la providencia. 
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